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A D V S I T H O U O r i O I A b . 

U s l e y M , órdone» y sntjjwlns qu« /i*y»n do t iiseriAr»«««D 
.ot O O L I I B Í A O F I C I A L * » M han de mandar al Jefa Polillco 

•wspecüvo, por cuyo conducto pagarán á o» Editoras d« 
loé mencionado» pariódioo* 

¡Retí ér4en 4e « it Atni de 1839.) 

» e p u b l l c » t o d o s l o s dl;«», e x r e p t o l o s d o m i n g o » . 

PrtEcios dk aoscntcton.—Bn esta cap iu l , llevado i domicilio, 2'50 pesetas men-
SQile» anticipad»*-, mera de ella 3*50 al mes; 9 el Irimeatre; 1S el semestre, y 
2S ;50 por un a ñ o — S e admiten auserkiones en Madrid, en la Administración del 
B o n n * , plaaa de Santiago, 2.—Fuera da estacapital, directamente por madlo de car
ta a ka Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoan sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V H m T M O l A S D I T O B I A S . 

Las dlsposicionea de las Autoridad'*, excepto la» qua 
•ean a Instancia de partero pobre, selnserUra> tflolaÜnenle; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas^ pero los de Ínteres particular 
pagaran 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Géierno civil. 

Administración de Fomento. 
Agricultura. 

- ' t l U J ' M U i m i > V*IílJÍ || .t{: fl yt'jl ) ) Ji *j 1». */ . ; " lt 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de 24 del actual, quedará 
abierta desde 1.° de Marzo próximo la 
pura la provisional de trescaballos semen
tales que del tercer distrito han sido des
tinados á Aloalá de Henares, de esta pro
vincia, para la próxima c*poca do cubri
ción de yeguas. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
del público. 

Madrid 30 de Euero de 1880.=E1 
Gobernador, A. Conde de Herédia-Spí-
nolá. 

Contaduría.-Negociado 4.° 
En los cinco primeros dias del 

mes de Febrero próximo deben los 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de esta 
Diputación las cuotas del contin
gento provincial «uie corresponden 
al tercer trimestre del actual año 
económico; y al record4rselo á los 
S r e s . Alcaldes, espero de su celo 
no demorarán atención tan p i fá 
ronte y que se destina al pago de 
obligaciones ineludibles para la 
Corporación. 

MadridSOde Enero de 1880.= 
Kl Presidente, El Conde de la Ro
mera, 

Sesión de 16 de Enero de 1880. 
Señores que asistieron: 
Calvo. — Cassá. Foronda.—OLÍ.— 

Gómez Parrcfto —López.- Martínez Apa
ricio.—Martin Marga.—Melgar.—Mora
les. — Morcillo. — Ortiz.—Pozo.—Regi
dor.—Revuelta.—Rojas.—Sánchez Meri
no.—Serautes.—Stuyck,.--La Torre (Se
cretario).—Sao Martin de la Vara (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres do la tar 
de bajo la presidencia del Sr. Conde de 
la Romera, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracius á D. Mariano Blaz-
Quez de ViUacampa por haber remitido 
dos ejemplares de su obra titulada i / a -
nunl de música. 

rv.r de baja definitiva en el Hospicio 
* los acogidos Juan Caño y Vilela, Be-
''•>'•*(; o a!, o iw' /g Jiiijr.tr» u») fl0tf>ttltl»r>h 

ni to Donioz Pérez, Ángel Relloso, H >-
nifacio Ruiz Verano y Santos Félix Ra
mírez, por divoraas causas roglameu-i 
tarias. 

Pasar á la Comisión de Bjneficencia 
para que se sirva emitir dictamen, un 
oficio del Sr. Decano del cuerpo faculta
tivo, participando los conflictos que sur
gen con motivo del excesivo número de 
enfermos que aculeu al Hospital pro
vincial. 

Quedar enterada de que los señores 
Guillen (D. Mariano y D. Ricardo) y 
Larroca no podían asistir á la sesión por 
desgracias de familia. 

lüntrando en la orden del dia. se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
los respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Personal. 
Nombrar Profesor-Mélico 3.° su

pernumerario de la Beneficencia á Don 
Bal lornero González Alvarez. 

Nombrar Peón caminero de la provin
cia á Francisco Huerta y Guzman. 

Nombrar Peón caminero con destino 
al camino de San Martin de la Vega á 
Pinto, á Agapito Torres Hernández, li
cenciado del ejóroito. 

Nombrar practicantes de 2.* clase de 
medicina á l). Julián Gómez y D. Pláci
do Villar. 

Correr la escala de practicantes de 
3 / clase de medicina, nombrando para las 
resultas á l). Manuel Lozauo Bocolo, F i 
del ParisArroyo, Ricardo Ceniceros Aba
sólo y Manuel Marín y Muñoz. 

Nombrar practicantes de 2 . a cla9e de 
farmacia á l). Juan Anzauoy U. Manuel 
Gallego y García. 

Nombrar practicantes supernumera
rios de 1.' clase de farmacia á l). lUuar -
do Gutniel y Fraile y Ü. Kuailio üuráu 
y Redondo. 

Comisión dt Hacienda. 

Disponer que el gasto acordado de la 
tercera parte del importe de las obras de 
reparación en el camino de San Autonio 
de A ran i uez, se abone con cargo al can. 3.° 
y partida correspondiente del actual pre
supuesto. 

Declarar de abouo á Silvestra Gonzá
lez Sauz la dote de 500 pesetas cou que 
fue agraciada en el sorteo celebrado por 
esta Corporación en 28 de Febrero 
de 1878. 

Aprobar la cuenta de estancias de 
dementes en el manicomio de San Bau
dilio de Llobrogat, correspondiente al 
mes de Diciembre último, y declarar de ¡ 
abono la cantidad de 5.497*50 pesetas á 
que asciende dicha cueuta. 

Comisión de Bmcjloencia. 
Autorizar al Directordel Hospital pro

vincial para que, de acuerdo con los se
ñores Visitadores, adquiera por adminis
tración los 700 metros de terliz, 500 de 
lienzo, 250 de indiana y 1.000 kilogra
mos de lana que se hallan consignados 
en presupuesto, sin que exceda su coste 
del señalado en el mismo: y autorizar 

además á la Comisión .do Beneficencia 
para qoe coufjrencie con el Sr. Gober
nador do la provincia acerca del modo 
de evitar el coutlicto que ameuaza de ti- 1 

ner que cerrar las puertas del hospital 
p~or fájta de local, enseres y ropas con 
que a t e n d e r á los oufermos. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de le
che xle burras á los establecimientos de 
Beneficencia, fijaudo el precio de 1*59 pe
seta cada litro y la anticipación de 30 
dias para los anuncios de subasta. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar p >r subasta el 3umiuistro de le
ñas do encina y pino á los establecimien
tos de Beneficencia, fijaudo el precio de 
5 céntimos de peseta por cada kilogra
mo de una ü otra clase de leña y la an
ticipación de 30 diits para I03 anuncios 
de subasta. 

Devolver á D. Manuel Puente la fian
za que tiene prestada como coatratista 
que ha sido del suministro do cok á los 
establecimientos, por habar terminado su 
contrato sin responsabilidad. 

Autorizar la ejecución de las obras 
quo á juicio del Sr. Arquitecto son ne
cesarias en las salas 10 y 12 del hospital 
de S;m Juan de Dios, cuyo coste calcula 
en 520 pesetas; y teniendo en cuenta la 
advertencia que á este propósito hace la 
Comisión, disponer que la encargada do 
entender eu la construcción de un uuovo 
hospital de San Juan do Dios se ocupe 
del proyecto y planos del UUDVO edificio 
ínterin los Letrados informau acerca do 
los títulos do propiedad'del antiguo. ¡ 

Otorgar nuevo poder á D. Francisco 
Javier Sauchez, cou la cláusula do susti
tución á favor del Procurador do la Be
neficencia Sr. D. L u i 3 Lumbreras, para 
que representando á esta Corporaciou, 
practique ante los Tribunales de justicia 
todas las gestiones conducentes á couso-
guir se adjudiqueu al Hospital proviucial. 
ciertas acciones del Bauco de Kspaña 
que le pertenecen y no poseo, y para que 
una vez obteuido esto resultado, perciba 
en uuiou del. Sr. Depositario de fundos 
provinciales las referí las acciones ú otra 
clase de valores y sus intereses hasta el 
completo pago de lo adjudicado. 

Autorizar al Director de la Inclusa 
para quo el dia 24 del corriente eu que se 
celebra la festividad de Nuestra Señora 
de la Paz, patrona del establecimiento, 
di' á las acogidas el extraordinario de 
costumbre, sujetándose á la cautidad 
consignada eu presupuesto. 

Autorizar al Director del hospital do 
San Juan de D.os para la adquisición de 
trajes do uso diurio cou destino á los mo
zos, sirvientes y porteros del asilo, de
biendo construirse eu los talleres del llos-

f iroio y abonarse-su importe con cargo á 
as cantidades consignadas en presupues

to para trajes de les mozos y su recom
posición. 

Reponer á D. Jesús Pulpon en el des
tino de practicante de 1. a clase de me
dicina, debiendo ocupar el último lugar 
de los de su clase. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizará D. Nicolás Sánchez, rema
tante d.H n n ) d¿ v ino del pueblo de Bui -
t rago, para qu i au.neute 3 c é i t u a o s d e 
peseta, ó s e a uu cuarto, al precio que en 
la actuali l a l expende el cuartillo de 
dicho artículo, de conformidad QOU el 
Informe del Ayuntamiento. 

Informar favorablemente la preten
sión formulada por el Ayuntamiento da 
Chapinería eu solicitud, de desahucio del 
cupo que por contribución de consumos 
le está asignado. 

Manifestar á los representantes «en 
esta Corte d;l Ayuntamiento y vecinda
rio de la villa de Sanlúcar de Guadiana, 
que no obstante los impulsos caritativos 
que á esta Corporación animan y su deseo 
de remediar en lo posible las desgracias 
que pesan sobra aquel pueblo por el des
bordamiento del no Guadiana, uo puede 
otorgar cantidad alguna p i ra el objeto 
por impedírselo juntamente la escasez de 
fondos cou que actualmente cuenta la 
Diputación y la frecuencia cou que'se ve 
obligada á atender calamidades auálogas 
en los pueblos de su jurisdicción, los que, 
como fácilmente se coinpreude, tioneu 
derecho preferente á los de las demás 
provincias. 

Oficiar á los Srea. Alcalde, Médico 
titular y Cura del pueblo de Viüamanti-
Ua cou el fiu de que á la mayor breve
dad informen sobre el número de ataca
dos por la epidemia variolosa que aflige 
á aquella localidad, tiempo que dura la 
enfermedad 6 importancia actual de la 
misma; interesando á la vez del Sr. Go« 
bernador que, con los medios, quo estón 
á sú alcauce, facilite á esta Corporación 
las mayores seguridades posibles acerca 
del verdadero estado de las cosaS) á fin 
de acordar lo más acertado en vista de 
estos antecedentes. 

Comisión d$ Fomento. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo á la ejecución del contrato para 
construir un asilo de Desamparados roajo 
la advocación de Nuestra Señora de las 
Mercedes. 

Aprobar el acta de recencion definiti
va, practicada por el Sr. Director facul
tativo de obras provinciales, de las obras 
de construcción del camiuo des«le Torres 
á empalmar con la carretera de Loeches, 
cuyo acto tuvo lugar el dia 17 do Di
ciembre último: declarar exento de res
ponsabilidad al contratista D. Autouio 
Viudas, al que será devuelta la fianza 
que tenia prestada, entregándole al efec
to el resguardo talonario de la Caja g e 
neral de Depósitos; y oficiar al Sr. Go 
bernador para que a su vez lo haga ai 
citado Centro directivo, con el fin de que 
le sean devueltos al interesado los valo
res que consignió, previa la entrega por 
éste del recibo qoe acredite haber satis
fecho el impuesto y recargos correspon
dientes á esta clase de contratos. 

Oficiar al Ayuntamiento de Torres 
advlrtiéndole que desde el dia do la re-

so .ti /.*! •i:»n$:y¡»Jt .t 
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cepcion definitiva está obligado á con
tribuir por so parte con el 50 por 100 de 
los gastos de conservación del indicado 
camino, tanto en la parte de material co
mo de personal, y que con arreglo á lo 
acordado en términos generales en estos 
casos, se le admitirá su contingente en 
acopio de piedra, podiendo utilizarla pres
tación vecinal si lo considera convenien
t e ; y acordar la creación de dos plazas 
más de Peones camineros que correspon
den á esta vía, comunicándose este par
ticular á la Comisión de personal á los 
efectos correspondientes. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra ta r , se levantó la ses ion.=El Presi-
t e , El Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, José La Torro.—Ra
fael San Martin de la Vara. 

Comisión Provincial. 
£ es io?i de 17 de Mero de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fue* aprobada el 
ac ta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se acordó: 

Quedar enterada la Comisión de los 
ingresos en caja que han tenido lugar en 
las fechas que á continuación se expre

san: 

Reemplazo de 1879. 
Buenavisía.—lsúm. 96: José García 

Garrido.—Cerno confinado cumplido, en 
14 de Enero. 

De otras provincias. 
Seria: Vinuesa.—Manuel Lorente 

BarragaD.—Cerno confinado cumplido, 
en 15 de Enero. 

Ccruúa: Dvmlria.—Manuel Casta-
ñeira García.—-Presenta como sustituto 
al licenciado Arolonio Aviles González, 
que ingresó en caja con esta fecha. 

Reemplazo de 1878. 
Buenavitta.—Núm. 148: Fausto Ya-

güe o" Ibañez.—Cerno recluta disponible, 
en 14 de Enero. 

Desestimar la instancia de Enrique 
Cabrecha, eu alzbda del acuerdo de la Co
misión municipal de quintas del distrito 
del Congreso, declarándole bien incluido 
en el alistamiento del mismo para el 
reemplazo del presente «fio, á pesar de 
haber redimido á metálico su suerte de 
soldado en la tercera reserva de 1874, en 
atención á que la Real orden de 7 de Ma-

Í>o de 1879 dispone la inclusión de todos 
os mozos comprendidos en el caso 2.° 

del ar t . 17 de la ley vigente, sin que el 
haberlo sido en la reserva extraordinaria 
los exima de la obligación de haber con
currido á los reemplazos ordinarios, aun
que en aquella hubieran servido perso
nalmente ó redimido su suerte. 

Desestimar el recurso de D. Patricio 
Bolomboru y Latur alzándose del acuer
do de la Comisión de quintas del distrito 
del Congreso que le declaró bien inclui
do en el alistamiento del mismo para el 
reemplazo del presente año, en atención 
á que la Real orden de 7 de Mayo de 1879 
dispone se incluyan todos los mozos á 
quienes comprende el caso segundo del 
artículo 16 de la ley vigente, siu que la 
circunstancia de haber ingresado en caja 
ó redimido á metálico en dicha reserva 
extraordinaria les excuse de la obliga» 
cion de concurrir á los reemplazos or
dinarios al cumplir la edad reglamen
tar ia . 

Contestar al Alcalde de Valdepiélagos 
que por un principio de moralidad admi
nistrativa y por analogía con el artículo 
101 de la ley de reemplazos vigente, no 
debe funciouar el Secretario en las ope
raciones del de este año por haber sido in
cluido en él un sobrino suyo, debiéndose 
habilitar por el Ayuntamiento persona 
que autorice las operaciones del mismo. 

Contestar al Alcalde de Horcajo que 
á los fondos municipales y no á los inte
resados corresponde el pago de 97*97 pe
setas á que asciende el importe de estan

cias en el Hospital militar de quintos de
clarados iuütiles en reemplazos anterio
res. 

Contestar á los Alcaldes da Villavi-
ciosa de Odón y Colmenar Viejo que toda 
vez que no tienen partida consignada en 
el presupuesto ordinario para atender al 
pago de estancias causadas en el Hospi
ta l militar porquiutos declarados inútiles, 
cuiden de que se consigne la necesaria 
en el adicional al mismo. 

Dejar sin efecto lo actuado en el alto 
anterior respecto al mozo oum. '¿ la 
Acebeda en el reemplazo de 1877* Cirilo 
Sanz Moreno, que según resulta de ante-
cydeutes y del folio 583 del libro de actas 
del expresado año fué declarado corto 
de talla en sesión de 21 de Junio del 
mismo, y posteriormente, presentado de 
nuevo á medición por el Ayuntamiento, 
declarado soldado en revisión, ingresando 
en caja en 31 de Marzo de 1879, según 
aparece al folio 203 del libro correspon
diente á este último año; en atención á 
que la declaración de corto de talla h •cha 
eu tiempo oportuuo constituye uua situa
ción definitiva y exime al mozo de toda 
.responsabilidad. 

. Desestimar la instancia de D. Salus-
Hiano, Castillo Pastor, en alzada contra el 
acuerdo de la Copiisiou de quintas del 
distrito del Congrego, que le declaró bien 
incluido en el alistamiento para el reem-

1 plazo del presente año, á pesar de haber 
redimido á metálico su suerte de soldado 
en la tercera reserva de 1874, en aten
ción á que según la Real orden de 7 de 
Mayo del año próximo pasado, dicha cir
cunstancia no le exime de la obligación 
de haber concurrido á los reemplazos 
ordinarios al cumplir la edad legal. 

Hacer constar en la presente acta que 
hallándose cubierto el cupo asignado al 
distrito de la Universidad en el reemplazo 
de 1879 con el núm. 281, el quinto Al
varo Sánchez Amieva, uúmero 315 del 
mismo, como todos los que los obtuvie
ron posteriores á aquél, quedan en situa
ción de reclutas disponibles. 

Hacer constar eu la presente que el 
quinto uúi: . 245 del distrito de la Au
diencia en el reemplazo de 1879, Caye
tano San José, fué declarado inútil en 
sesión de 27 de Mayo, según resulta de 
antecedentes, subsanando ta omisión que 
se advierte en el acta del referido dia. 

Fijar los precios á que deben alonarse 
los suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil duraute el mes 
de Diciembre último en los siguientes: 

Fttrt. cén . 

Ración de pan 
ídem de cebada 
Ídem de paja , 
Litro de a c e i t e . . . . . . . . 
Kilogramo de carbón, 
Ídem de l e ñ a . . . . . . . . 

0*10 
l'('5 
0'38 
1-f.ñ 
0*12 
0-04 

Contestar á la comunicación del señor 
Gobernador en que participa haber ne
gado á los mozos interesados en el alis
tamiento de El Pardo la autorización que 
solicitaban para visitar en compañía del 
Alcalde el Asilo de aquella villa, para 
juzgar á simple vista de la edad de los 
acogidos y determinar si alguno debe 
ser comprendido en el alistamiento, que 
la Comisión provincial está de todo 
ponto conforme con lo dispuesto, y ma
nifestar al Alcalde que si los mozos del 
putblo creen que hay quien se encuentra 
en este caso, determinen con su nombre 
y apellido la persona á que se refieran, 
sobre cuya reclamación resolverá el Ayun
tamiento admitiendo los recursos esta
blecidos por la ley. 

Hacer constar en la presente que el 
quinto núm. 71 del distrito del Hospital 
en el reemplazo de 1867, que según el 
acta original del distrito y la de la sesión 
del Consejo provincial de 18 de Octubre 
de dicho añ>', aparece cubriendo plaza 
como cadete de Artillería con los nom
bres de Andrés Marcelino, resulta llamar
se I). Marcelino Andrés Ortiz de Zarate y 
García de la Vega, según la partida de 
bautismo exhibida por el interesado, su 
nombramiento de alumuo de la Academia 
de Artillería y demás antecedentes con
sultados, salvando asi la omisión de los 
nombres propios que se observa al folio 
99 vuelto del libro de actas correspon
diente, como resultado de la cometida 

por la Comisión municipal del distrito al 
redactar la suya respectiva, y expedir al 
interesado la certificación que solicita. 

Consignar en la presente que los cu-

Í)OS asignados para el servicio activo á 
os distritos de esta capital en el* reem

plazo de 1879, están cubiertos con los 
números que á continuación se expresan: 

Universidad N ú m . 273. 
Audiencia Núm. 189. 
Latma Núm. 322. 
Palacio Núm. 245. 
Centro./? Núm. 130. 
Congreso Núm. 151. 
Hospicio Núm. 251. 
Buenavista Núm. 203. 
Inclusa Núm. 288. 
Hospital Núm. 283, y que 
por consiguiente los mozos que obtu
vieron en el sorteo números posteriores 
á los expresados, deben ser considerados 
eu situación de reclutas disponibles. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que so 
expresan á continuación: 

Alcalá de Henares.—Que para emitir 
el informe que interesa sobre el recurso 
entablado por D. Justo Alonso de la Paz 
contra Un acuerdo del Ayuntamiento 
mandando suspender las obras de la casa 
plaza Mayor, núm. 28, procede so sirva 
reclamar*}' remitir á la Comisión provin
cial certificación del referido acuerdo. 

Afadrid.— Quc procede desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por la So
ciedad Central de Arquitectos contra un 
acuerdo del Ayuntamiento proveyendo 
una plaza do Arquitecto municipal, va
cante por haber fallecido el que la desem
peñaba, confirmando el referido acuerdo 
como dictado en uso de las atribuciones 
que determina el ar t . 78 de la ley mu
nicipal vigente. 

Aldea del Fresno.—Que procede con 
firmar el acuerdo del Ayuntamiento de
clarando sujeta á sufrirla carga de alo
jamiento á Doña María Hornillo, y deses
timar el recurso interpuesto por ésta en 
atención á resultar de las mismas decla
raciones de la interesada que la compren
de la Real orden de 9 de Noviembre 
de 1849. 

• Pozuelo de Alareon.—Que eu el ex-

Íiediente sobre recurso iuterj uesto por 
) . Agustin Zaragozano contra un acuer

do del Ayuntamiento disponiendo la tras
lación de unos hornos de yeso y ladrillo, 
sitos en término de dicha villa, procede 
acordar: 1 ° Que no puede obligarse al 
interesado á la clausura y traslación de 
dichos hornos mientras no se cumplan las 
condiciones y requisitos que deben prt ce 
der á toda expropiación; y 2.° Fijar un 
término, que pudiera ser de 00 dias, para 
que el A) untamiento instruya el expe 
dientede expropiación á fin de que pueda 
tener efecto lo prevenido por Real orden 
de 21 de Noviembre de 1879. 

Carabanchel Alto.—Cuentas muni
cipales de 1868-69.—Que para que recai
ga la aprobación de las mismas se hace 
necesaria la contestación á los siguientes 
reparos: 1.° Deberá remitirse el estado 
comparativo de la ejecución del presu
puesto y el inventario do todos los bienes, 
derechos y acciones del Municipio; expli
cándose, además, las causasde noconsig 
uarse en los ingresos el importe do inte
reses por el 80 por 100 de bienes de pro
pios correspondientes al segundo semes
tre de 1878, y los del impuesto de consu
mos por los dos últimos trimestres del 
ejercicio.—2.° Se justificará la inversión 
de lo gastado en material de Secretaría 
con la presentación de las cuentas ren
didas por los que sucesivamente estuvie
ron encargados de dicha dependencia.— 
3.° Se remitirá certificación del acuerdo 
sobro nombramiento de Ministrante t i 
tular, en que consten las razones que se 
tuvieran en cuenta para la creación de 
dicha plaza.—1.° Se remitirán las cuentas 
de inversión de las consignaciones para 
material de Escuelas.—5.° Se darán ex
plicaciones respecto al pago de 1.550*566 
escudos verificado eu la Tesorería de 
Hacienda pública por el primer trimestre 
del cupo de consumos y provinciales, 
mientras que en la relación número 4 se 
expresa que los ingresos por consumos 
corresponden al primer trimestre por el 

45 por 100 de recargo para gastos mu
nicipales.—6.* Para admitir en data la 
partida que aparece gastada para impre
vistos, deberá justificarse la inversión del 
excMO sobre lo consignado en el presa-
puesto, con la remisión del acuerdo nom
brando escribientes temporeros y los de
más á que se refiere dicho exceso. 

Madrid.—Que no se observa nada 
contrario á las l e jes dol país y puede 
por tanto dársele el corso que proceda, 
en el reglamento de la Sociedad de socor
ros mutuos titulada La Mutualidad. 

Y no habieudo otros asuntos de que 
t ra tar , se levantóla sesión, de que certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E l Secretario, Camilo PozzL 

Pliego de condiciones bajo las que la Exctna. Dipu 
; i ¡ion provinci.il <lc Madrid caca á licitación pú
blica.el suministro de todas las pastas alimenticias 
que necesiten los Establecimientos de BcnefWncia 
dependientes de la misma, eny* consumo en un año 

. se calcula eu 15.900 kilogramos. 

t." El proveedor ha de suministrar todo* 
I09 fideos y demás pastas que necesiten lr>s 
Establecimientos provinciales de la Benefi
cencia, desdo cuatro dias después del en que 
se le comunique la aprobación del remate 
hasta ¡goal fecha del año próximo siguiente 
siendo de su cuenta la conducción y entrega 
del articulo en los mismos. 

2.* Las pastas han de ser de la mejor cali
dad, y si careciesen de alguna circunstancia se 
procederá á comprar otras por cuenta del con
tratista, dado caso que nó las presentase ad
misibles á la hora que le designe el Directo* 
del Establecimiento. 

3.' El precio de cada kilogramo de pastas 
sorá el que queda fijado en el remate, y sq 
importe se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provincia
les; no admitiéndose proposición que exceda 
de 58 céntimos de peseta cada kilogramo, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primero. Los pliegos en que se hag.in las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
ala vista -del .publico y á la hora fijada. 

Setjunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de l.o'.iG pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto iir mo
tivo. 

QuinUt. A la hora .señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregadas, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe la» funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

»S'wt<i. La adjudicación provisional del-
rcmate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resolten dos ó más proposicioi.es igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de

termine. 
Séptima. Hecha la adjudicación provisio

nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-
dores susrespectivosdocumentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos' 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de s a 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside-
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faetones 6 eventualidades de malquiera nuon 
6 naturaleza, contrayendo el contratista/el 
forma) y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via que 

j a contenciosa. 
9.' Dentro dé los primeros ocho dias de 

haber recibido la dennitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el termino que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios qne hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te rara tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar ademas bienes suficientes 
con objeto de nacer efectivo el importe del 
desfalco 6 menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y apreció He los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, s>e instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere hipar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumos en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
«onsigxado para afianzar el cumplimiento de 
¿us obligaciones. 

Secundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 1.* de 
Mayo próximo, á h.s dos de la tarde, 
ante el Sr! Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Les gastes <!c remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero de 1880. 

Modelo de jn-oposicion. 

D . N'. N. .que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de to
das las pastas alimenticias que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia dependien
tes de la misma, cuyo con>umo en un año se 
calcula en 18.900 kilogramos, se comprome
te a suministrar dicho» articulo, con estric
ta sujeción al icferido pliego de condiciones, 
al precio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego ie condiciones bajo las 411* la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de Judias para los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 24.000 

kilogramos* 

1 / El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todas las judias que nece
siten los Establecimientos (!c Beneficencia, 
desde cuatro dias después del en que se le 
comunique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año pióximo siguiente. 

2.' Las judías han de ser secas, limpias, 
de superior calidad y del tamaño de la mues
tra que estará de manifiesto en la Secretaria 
de la Diputación provincial, Secc on de Bene
ficencia. Será de cuenta del contratista su en
trega en los Establecimientos, y si careciesen 
de alguno de los requisitos antes expresados, 
se procederá por cuenta de aquel A la com
pra de otras que lo reúnan, si no las presen
tase admisibles á la hora que le designe el 
Director del Establecimiento 

3.* El precio de cada kilogramo de judias 
será el que quede fijado en el remate, y su 
Importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
Do admitiéndose proposición que exceda de 
$8 céntimos de peseta cada kilogramo, ni 
-fracción menos de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y to-
tt&T parte en ella los Hcitadores se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
Jas proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, ¿ la vista del público y á la hora 
fijada. 

• &{iund(i. M pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 

consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.392 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los ! 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Vitaría. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 

2ue desempeñe las funciones de Secretario 
e la Juuta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sería. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo qne el Sr. Presidente deter
mine. 

¡Shptimn. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conseivará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
hcitadores sus respectivos documentos de 
depósito. ' . 'I 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
ascienda el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

0.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de caiáctcr 
provisional, tiene por objeto rcsjxndcr de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incppacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún géi ero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la dennitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le, 6e dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

¿V</ífwA>. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á 6U compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gu I icrnativamcn te: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 1.° 
de Marzo próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien sesirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Enero de IS80. 

D. N. N., que habita en calle de 
mimaro enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
tQdas las judias que necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 24.000 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Administración económica. 
D. Balbino Gallego, Alcalde constitucional 

de Villaverde. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta, de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1678 á 
1S79 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S70, v cuya primera subas
ta tendrá liiíjar el diá 20 del mes de Febrero 
del año corriente, á la hora de las once de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

Fn caso do que hubiere hcitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a l o 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LKTIK OKICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los hcitadores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escrituras y los que puedan oca- , 
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para t a l e 9 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1&G9, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llara mient.» y en la forma que á continuación 
expresa: 

Numero 9 de orden. D. Casto Cáscales (he
rederos).—Una casa situada en la plaza de la 
Constitución, al núm. 7, con sus pajares y 
cuadra adyacentes: linda por derecha con 
Travesía del Barco; á izquierda con calle de 
la Iglesia; á espalda con casa de Inés Ser
rano, y al frente con dicha calle y casa de 
Isabel Barrio; ha sido capitalizada por el lí
quido imponible con arreglo á instrucción en 
6.875 pesetas. 

Núm. 22. D. José García (testamenta
ría) . -Otra casa en la calle Vieja de Pinto, 
número 7: linda por derecha con otra de 
D. Pedro Guillot; á izquierda con calle do 
los Palomares; á espalda con dicho señor 
Guillot, y al frente con dicha calle; capita
lizada en 2.800 pesetas. 

Núm. 27. D. Tiburcio Laborda (herede
ros).—Otra casa en las Covachuelas, núm. 1: 
linda por derecha con otra de D. Alfonso 
Adeba; á izquierda y espalda con otra de 
D. Francisco Regal, y frente dicha calle: ca
pitalizada en l.9$0 pesetas. 

Núm. 32. D. Anastasio Marcos.—Casa en 
las Párvulas, al núm. 21: linda por derecha 
con otra de D. Francisco Pérez; por izquier
da con resto ó segunda mitad de dicha casa; 
á espalda con la misma casa, y al frente con 
la mencionada calle de las Párvulas; espita
da en 1.400 pesetas. 

Núm. 31. Faustino Martin.—Casa en la 
calle del Baile, núm. 5: linda por derecha 
con otra de Eulogio Zapatero; a izquierda 
con id. de Julián Cáscales; fondo con idern 
de Fermín Pérez, y al frente con dicha calle; 
capitalizada en 1 .OaU pesetas. 

Súm. 84. D. Eusebio Aguado.— Casa en 
despoblado, titulada Ventorro de la Sorda, 
carretera de Andalucía, con la cual linda; 
capitalizada en 5.060 pesetas. 

Núm. 106. Maximino Butragueño.—Una 
tierra en los Llanos, de caber una fanega de 
tercera clase: linda á Oriente y Norte con 
otras de vecinos de Villaverde; al Mediodía 
con otra de Eleuterio Cifuentcs, y Poniente 
con ídem de Valentín Benavente; capitalita-
da en 216 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 194. D. Clemente Sacristán.- Tier
ra en el sirio de la Plata, de caber una fa
nega de secunda calidad: linda al Poniente 
y Norte con las de la testamentaria de José 
UáTcía: al Saliente con Ag&pitoPingnrron, y 
Mediodía con Manuel Zapatero; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; ñero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo ai art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villaverde á 21 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Balbino Gallego. —Por su mandado, 
el Comisionado, Gregorio Antón. 

D. Ignacio Rico, Alcalde constitucional de 
Torrcjon de Velasco. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S7S á 
1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la ce le
bración de la subasta, segnn así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 26 del 
mes de Febrero del año corriente, á la hora 
de las once de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad,. 

En caso de que hubiere hcitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el impprte 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positarlo que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración cconómicacn el BOLE-
T I * OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de pada trimestre; debiendo tener 
enterdido los Hcitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respe?tiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 208 de orden. Doña Justa Qui-
roga.—Una casa en la calle de las Pozas, 
número 17: linda por la derecha con otra 
de Sergio Salas; á izquierda con otra de N i 
colás Quiroga; por la espalda con otra de 
Pantaleon Cubas, y al frente con dicha calle; 
esta finca ha sido capitalizada por el liquido 
imponible en 375 pesetas. 

Núm. 333. Herederos de Pedro Dávila.— 
Una tierra en el Desbaratado, de caber una 
fanega y seis celemines de segunda clase: 
linda al Saliente con otra de vecino de Parla; 
al Mediodía con idem de D. Manuel López, 
y Norte con vecinos de Valdomero; capitali
zada en 633 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también 6abcr á 
los deudores que antes de verificarse la 
subasta pueden librar sus bienes pagando 

Srincipal, intereses, dietas y demás gastos 
el procedimiento; pero después de ce l e 

brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETI!» OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento délos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al articulo 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Torreion de Velasco á 25 de Enero de 
1880.—El Alcalde, Ignacio Rico. —Por su 
mandado, el Comisionado, Gregorio Antón. 

lyunlainientos. 
Escorial. 

Competentemente autorizado este 
Ayuntamiento que presido para celebrar 
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la tercera subasta de los pastos del monto 
de Navarmado y sus agregados, de este 
término municipal, por el período com
prendido desde 1.° de Mayo á fin de Se
tiembre del présente año, bajo el nuevo 
tipo de 33 pesetas en que han sido nue
vamente tasados, se señala para el dia 
siguiente después de los 10 dias en que 
aparezca iuscrto este auunció en el Bo-
LF.T. 'N O F I C I A L de la provincia, y bajo el 
misino pliego de condiciones que sirvió en 
las dos subastas anteriores, el caal se 
halla unido al expediente de su rcfereucia. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Escorial 25 de Enero de 1880.=E1 
Alcalde, Francisco Martínez. 

G r i ñ ó n . 
Por haber terminado el contrato del 

qoe la obtenía se halla Tacante la plaza 
de Medico-cirujano de esta villa, con el 
sueldo auual do 250 pesetas por la asisten
cia á las familias pobres de Beneficencia 
y 1.027 pesetas y 50 céntimos que puede 
contarse por la asistencia á los demás ve
cinos pudientes, cuyas cantidades serán 
satisfechas por trimestres vencidos de los 
fondos municipales y del vecindario. 

La población es sana, de abundantes y 
buenas aguas; dista de la capital, Madrid, 
cuatro leguas y media; tieue estación en 
el ferro-carril del Tajo. 

Los aspirautes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía en término de 
20 dias desde la fecha, pues pasado dicho 
término será provista con arreglo á la 
ley. 

Griñón 25 de Pinero de Í880 .»E1 Al
calde, Sebastian Montero. 

Val i l e m a n c o . 
Se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual de 100 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimestres 
vencidos, por la obligación de asistir á 
los pobres y expósitos: la poblaciou cons
t a de 106 vecinos, con quienes puede 
•además contratar la iguala el Facultati
vo. Los aspirantes dirigirán su solicitud 
al Ayuntamiento en término de un mes. 

Valdemanco 24 de Enero de 1880.= 
El Alcalde, Florencio Martin. 

Providencias judiciales. — 
JUZGADOS ÜK PRIMERA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juoz del Congreso, se 
cita y llama á un caballero que como 
á las diez de la mañana del 9 del cor
riente entregó en la calle del Principe 
un billete del Banco de España de 50 
pesetas á un mozo de cuerda para que 
tomase tres décimos de la Lotería Nacio
nal, para lo cual le e s p e r a b a en la plaza 
de Santa Ana, ofreciéndole dos reales, y 
cuyo caballero vestía capa, sombrero 
de copa y usa toda la barba, paru que 
én el término de seis dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración. 

Madrid 27 de Enero de IS80 .=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmondi. 

Ilonplclo. 
D . Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presonte requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eustaquio Malavia.y 
García, hijo de Guillermo y de María, de 
34 años de edad, natural de Burgos, cá
sa lo , caiista de imprenta, que habitó en 
la calle de Zurita, núm. 34, piso cuarto, y 
sus senas personales son, estatura alta, 
pelo, barba y ojos castaños, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado para hacerle saber la 
sentencia dictada por la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia en la causa que se 
le ha seguido en el mismo por el delito 
de hurto°y requerirle para el pago de las 
500 pesetas á que ha sido condenado; 
bajo apercibimiento que de no verificar

lo sa l e declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo A todas las Autoridades, así 
civiles corno militares, procedan á la bus
ca y presentación en este expresado Jaz -
gado del Eustaquio Malavia. 

Dado en Madrid á 15 de Enero de 
1880.=X<;mesio • L'>ogué.=l£l actuario, 
Jus to Navarro. 

En virtud de providenciado! Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á la 
persoua á quien pertenezca una capa de 
paño color café, con dos trencillas y em-
oozos de felpa color de miel y contra
embozos de lana á rayas, que fué ocupada 
á las ocho de la noche del dia 28 de 
Noviembre ultimo en la calle de Fuen-
carral y antes de la de San Onofre por 
un sujeto ál intentar sustraerle el re
loj, para que en término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal. 

Madrid 17 do Euero de 1880.=El ac
tuario, FedericoCamacha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, por consecuencia 
decarta-órden de la superioridad en la que 
pende la causa criminal incoada en la 
misma á instancia de Juan Villalou, que 
ha vividoen la calle de Moreno Rodríguez, 
número 9, principal, cuyo actual paradero 
se ignora, contra D. Kduardo Rodríguez 
por estafa, se requiere al citado D. Juan 
Villalon para que en término de cinco 
dias nombro Abogado que le defienda 
ante la Sala mediaute la renuncia hecha 
del que designó en primera instancia: ba
jo apercibimiento de nombrársele de ofi
cio y de pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

1 Madrid 18 de Enero de 1880.= 
V . 6 B . ° = E 1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio ds la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Valentina N., criada 
que fué de Doña Ramona Fernandez en 
la calle del Colmillo, núm. 5, piso 
principal interior, y. cuyo actual paradero 
se ignora, y cuyas señas son las siguien
tes: como de 20 años de odad, estatura 
regular, de medianas carnes, morena, 
pelo negro, y viste falda de lana oscura 
y mantón do cuadros de varios colores, 
para quo en el término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en cansa que se sigue 
por hurto de ropas y efectos de Doña 
Ramona. 

Al propio tiempo encargo á las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la mencionada Valenti
na N. . poniéndola caso de ser habida eu la 
cárcel de mujeresdpesta Cor tea mi dis
posición. 

Dado cu Madrid á \27 de Enero de 
1880.=Nemesio L o n g u é = E l Escribano, 
Francisco de Lanzas. 

Hospital . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia d -1 distrito del Hos
pital de esta Corto, se cita y llama á 
Ramón Capdevila, natural de Carrigalijo; 
José Lopoz y Cándido Moreno, de Zara
goza; Ramón Bernabé, de AlcoriSa; Ana-
cleto Clemente, de Setiles; Manuel Alvar 
de Oriz, y Antonio Moreno, de Corrales, 
licenciados del ejército de Cuba, cuyos 
actuales paraderos y domicilios se igno
ran, á fin de que en el imptorogable tér-
miuo de 10 días comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
£ prestar declaración en causa criminal 
que de oficio se instruye contra Rufino 
Diez Cachaperin y Laureano Cid Solaun. 
por estafa, 

Madrid 28 Enero de 1880.=V.° B . °= 
Solís Liébána.==El Escribano, Celestino 
de Flores. 

I n c l u s a . 
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid y J.'uez de primara 
instancia del distrito do La Inclusa de 
esta Corte. 

Por la. presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á JoséKnsulbe X., que 
representa tener anos 16 años de edad, 
de mediana estatura, viste pantalón y 
blusa de tela azul, gorra de seda, cuyo 
actual domicilió se ignora, para que en 
el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado v Escribauía del actuario á 
contestar a los cargos que le resultan en 
la causa criminal queme hallo instruyen
do contra el mismo por el delito de robo; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, practiquen diligen
cias eu averiguación del domicilio dn. di
cho sujeto, y caso de ser habido, s^a de
tenido y conducido á este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 19 de Euero de 
1880 .=L . Matías Rico.=Por su manda
do, Victoriano Moreno. | 

1 n 
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D.Matías Rico, Magistrado de Audien
cia do fuera de esta Corte y Jpez do 
primera instancia del distrito de la l u -
clusa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel Valle, alias Kl 
Piquirre, que ha vivido en la calle de 
Martin de Vargas, núm. 13, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias se presente en esto 
Juzgado á prestar declaración indaga
toria y dar sus descargos en causa qué 
se le sigue sobre robo de 70 arrobas de 
jabón á D Manuel Serrano en la noche 
del 27 de Diciembre último de su alma
cén, calle de Moratines, núm. 8. 

Knoargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de ia policía 
judicial practiquen las más activas dili
gencias en busca de dicho procesado, 
poniéudolo á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 15 do Euero de 1880 .= 
L. Matías Rico:=»El actuario, Antonio 
Cidad. 

IjAtlna. 
Kn virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia dol dis
trito de la Latina de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á los 
que se creau con derecho á la hercucia 
intestada de D. Juau Caima Laura, que 
falleció eu esta capital ul dia 28 de Fe
brero del añu anterior, para quo eu el tér
mino de 20 días comparezcan en dicho 
Juzgado y escribanía del anuar io á usar 
dé su derecho; apercibidos que do no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Adyirtiéudose que eu los autos á que 
se refiere esto edicto se han persouado 
los hijos naturales del lina lo, D. Pedro 
Alcántara, Doña Dolores y D. Juau Ca-
pua y Fernandez. 

Madrid 14 de Rnero de 1880.=El a c 
tuario, José T. Sánchez de las Matas. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de está Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Cándida González Camargo, hija 
do D. Manuel y Doña Ana, casada, de 
uuos 25 años, para que en el término de 
15 dias, contados desdo la insorciou de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial, 
comparezca en este mi Juzgado á res-
ponder de los cargos que la resultan en 
causa por haber hecho uso de ou docu
mento alterado, produciendo su falsedad; 
apercibida que de no verificarlo será de
clarada eu rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Y ed nombre de S. M« el Rey D. Al
fonso XII D, G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades, así civiles como militares, que 
practiquen »'ficaccs diligencias para la 
busca, captura y remisión á este dicho 

I Juzgado de ia procesada Doña Cándida, 
• cuyas señas personales son: estatura al-

fca. eolor blanco, ojos pardos, nariz afila» 
da, boca regular, en buenas carnes y bien 
•parecida; viste falda y sobrefalda, botinas 
y manto, lleva además abanico y som> 
brtlla, siendo en resumen su traje ol que 
u^an generalmente las señoras de la cla
se media. 

Madrid 12 de Euero de 1880.=Luis 
Rubio y Cadena.=»Por mandado de so, 
señoría, Juan Vivó. 

D. Luis Rubio y Ca lena, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de ia Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Encamación Villa-
nueva Martin y Mata, natural del Arro^ 
yo de Cuéllar, hija de Saturnino y de 
Francisca, soltera, de 20 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura ba
j a , pelo castaño claro, ojos azules, nariz 
y boca regular, y viste pañuelo al cue
llo de lana y de seda encarnado á la ca
beza, vestido do percal á rayas y de bo
tas de chagrén, mediante á no haber si
do habida on su domicilio é iguorarse su 
paradero, á fin de quo dentro del , térmi
no de 10 dias comparezca en este Juzga
do para la práctica de una diligencia eij 
causa criminal que se instruye contra la 
misma y otro por el delito de violación; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á- señores 
Jueces on cuya circunscripción sé. en
cuentre y á las Autoridades de policía 
julii'ial que tuviera noticia de su para
dero, procedan á su capturan y remisión 
á la cárcel de mujeres de cata capital á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 29 de -Enero de 
1880.=Luis Rubio y Cadena, Por man
dado de so señoría, Manuel Viejo. 

Fábrica Nacional del Sello. 
El dia 2 del próximo mes de Marzo, á 

las doce de su mañana, so celebrará en 
esta Fábrica la subasta pública para la 
enajenación de las arpilleras existentes 
eu almacenes y do las que vaya entre
gando el contratista do papel blanco eu 
el corriente año y eu el venidero do 1881. 

El precio máximo por cada arpillera 
so fija eu 13 céntimos de peseta, con ar- 1 

reglo en un todo al pliega de condicio
nes que desde esté dia se halla de mani-
tiesto en la Contaduría de este Estable
cimiento. 

Para tornar parte eu la subasta será 
preciso haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 50 pe -
sotas en metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado, cuyo resguardo se unirá á 
la proposición formada con arreglo al 
modelo que se inserta á continuaoiou, 

Madrid 30 de Enero de 1880 .=El 
Administrador Jefe , por o rden , Carlos 
Trigo. 

Modelo que se cita.' 
D , vecino de , que vive calle 

de , núm , cuarto , se compro
metí- ¿recibir de la Fábrica Nacional del 
Sello las arpilleras procedentes de los 
fardos do papel blanco que marcan los 
anuncios publicados en la Gaceta de Ma
drid (focha), ó BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia (fecha), conformándose en un todo 
con el pliego de condiciones respectivo y 
por la cantidad de (en letra) por ca
da una; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos el de 
(ou letra), necesario para o,ptar á esta su
basta. 

(Madrid, fecha y firma.) 

AülMCiüS. 
El 25 de Enero se salió de -casa de su 

dueño uua perra galga, pelo negro y nn 
pooo blanco por debajo de los pechos, y 
uu golpe en la baviya de una pata. El 
que sepa so paradero puede dirigirse á 
José del Rio, oalle de Mira el Rio Alta, 
Húmero 16, Madrid, quien dará el har 
Uazgo. 127 
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